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la Resolución de 2 de marzo de 2009, de la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas de puntuaciones 
definitivas de candidatos de Celador-Conductor en plazas de 
Centros de Transfusión Sanguínea, Costurera, Peluquero y Te-
lefonista de la Bolsa de Empleo Temporal.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
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Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
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jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de mayo de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 12.7.10 a las 11,05 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 242/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
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del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.A. núm. 316/2009 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En fecha 20 de mayo de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz, por 
la que se acuerda remitir el expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 

de Cádiz, en el recurso núm. 316/2009

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso, 
P.A. núm. 316/2009, interpuesto por doña Samara Romero 
Fernández, contra la actuación material por vía de hecho del 
Hospital Universitario de Puerto Real (Cádiz), órgano perte-
neciente al SAS, consistente en no ofertarle nombramientos 
temporales en la categoría/puesto de cocinero, o lo que es 
lo mismo, la realización de nombramientos temporales para 
dicha categoría y en dicho Centro Hospitalario a personas con 
peor puntuación y méritos que la que suscribe, inscritas dichas 

personas al igual que la demandante en la Bolsa Provincial de 
Contratación Temporal del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia autentificada 
del mismo, precedida de un índice, también autentificado, de 
los documentos que lo integran.

Notifíquese esta resolución a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que 
puedan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
dados en el plazo de nueve días, debiendo acreditarse en el 
expediente las notificaciones efectuadas. Cádiz, a 20 de mayo 
de 2010. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García 
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración 
de la vista el próximo día 24 de noviembre de 2010 a las 9,30 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 316/2009.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se persona-
ren oportunamente continuará el procedimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna.

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 224/2009 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En fecha 24 de mayo de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SALUD 
DE CÁDIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR EL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. DOS DE CÁDIZ, 

EN EL RECURSO NÚM. 224/2009

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso, 
P.A. núm. 224/2009, interpuesto por doña María del Carmen 
Rivera Molina, contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo de la reclamación en materia de personal de 
fecha 1 de diciembre de 2005.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-


